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GACETA DEL GOBIERNO.
LUNES a3 DE OCTUBRE DE 1820.

noticias extrangeras.

ITALIA.

Ñapóles a¡ de Setiembre.

Ayer tarde remitió el Sr. secretario del Despacho del 
Interior al cabulero Gsldi, presidente de la junta prepara
toria, la siguiente carta: »Excmo. Sr.: Encargada por la 

•junta preparatoria del Parlamento de presentar á S. M. y á 
S. A. R. los laudables sentimientos manifestados en su dis
curso de esta mañana, me dirijo á V. E. para que se sirva 
comunicar á la expresada junta la satisfacción y gratitud 

-con que S. M. ha recibido los primeros votos de la nación. 
El Rey ha oido con tanto mas agrado la expresión de es
tos sentimientos, csanto que la manifestación que la junta 
ha hecho de ellos on su primera sesión, ha sido espontánea. 

-S. M. me encar'gi diga á la junta en su nombre , que tan fe
lices disposiciones le hacen esperar los mayores bienes po
sibles; bienes que han sido siempre el único voto de su co
razón , como a i lo asegurará en persona al Parlamento na- 
-cional, luego que sus dolencias se lo permitan.

»No queriendo interrumpir las graves ocupaciones de la 
junta, y no hallándose todavía establecidas las relaciones de 
■oficio entre el Parlamento y el Gobierno, lie preferido va
lerme del conducto del autor del citado discurso para esta 
comunicación confidencial. Solo añadiré*tCfella la^leinostra
ción de mis sentimientos particulares de estimación y respe
to. De V. E. &C = Jósef Zurlo.”
___Ayer se hizo con toda solemnidad la apertura del Par
lamento, y S. M. jurdía Constitución ante el augusto Con
greso , y en manos de su presidente ; no siendo posible des
cribir el júbilo, la satisfacción y los aplausos que siguie
ron á este solemne acto. El Sr. presidente Galdi pronunció 
un discurso , al que en breves palabras contestó S. M-, y en 
seguida S. A. R. el duque de Calabria en nombre del Rey 
leyó otro dirigido al Parlamento pidiendo entre otras cosas 
que S. A. R. continuase auxiliándole en los negocios , por 
lo que dio este gracias á su augusto Padre ; y habiendo res
pondido también el presidente á S. M., se renovaron los 
aplausos. Después se acercó al trono el general en gefe y 
pronunció un discurso haciendo dimisión del mando para re
tirarse á su casa, supuesto que veia ya cumplidos sus de
seos; y S. M. le contestó admitiendo la dimisión; con lo 
que se levantó la sesión en medio de repetidos aplausos.

PORTUGAL.

Lisboa 12 de Octubre.

El día ro fondeó en e<te puerto el buque ingles Vengeur, 
que traia abordo al lord Beresford; quien habiendo parti
cipado su llegada al Sr. ministro de Guerra y Marina Ma
tías Josef Dias Azedo, preguntando al mismo tiempo si le 
seria permitido desembarcar. 5* E. le contesto que jo.comu
nicarla á la junta provisional del Gobierno supremo del rei
no, y esta decidiría lo que debiera hacerse.

NOTICIAS DEL REINO.

Madrid 22 de Octubre.

S. M. ha despachado hoy con el Sr. secreta rio del 
Despacho de Gracia y Justicia*

CORTES.

Sesión extraordinaria del 21 de Octubre.
Leida y aprobada el acta de la sesión anterior , se dio 

cuenta del dictamen de la comisión de Reforma de reg lla
res , acerca de la solicitud de Fr. Josef Roncr, y otros dos 
novicios dominicos irlandeses, para que se les permita prc¿ 
fesar, para paiar á Roma ó Portugal.

La comisión , en vista dé que no deben permanecer en 
la Península, adonde habían arribado por un naufragio, opi
naba que debía accederse á so <o.ioi ud , cm la condición 
expresa de que saliesen inmediatamente para su destino, 
ba|o la responsabilidad de sus superiores; y se aprobó el. 
dictamen.

Las Cortes recibieron con agrado, y mandaron pitear á 
la comisión de Instrucción pública ,7 uh plan general de re
forma en la enseñanza publica, presentado por los profeso
res del colegio nacional de cirugía de S. Carlos de esta 
corté.

Se continuó la discusión del art. 20 dél plan general de 
enseñanza pública, presentado por la comisión correspon
diente. ■ -

El Sr. Martel manifestó que la comisión , para poner 
en las universidades de provincia las cátedras que señalaba 
en el art. 20, reuniendo en algunas de ellas dos ciencias, 
había consultado á varios profesores acreditados; y la ha
bían movido á hacerlo dos razones: 1.a La de economizar 
gastos, porque no está la Nación en el caso de poder sufrir 
el inmenso recargo de la enseñanza, que ha de ser grati ita; 
y 2.a la de que no se trata de dar una instrucción comple
ta y dilatada en estas universidades, pues esto se reserva 
para jas mayores, que serán nueve, según propone la mis
ma comisioin, sino de enseñar unos elementos que pongan 
á los jóvenes en estado de leer con provecho los libros cien- 
títicos; y que no obstante, por las razones expuestas por 
varios Sres. diputados en el día anterior, se convenia la 
comisión en que se separase la agricultura de ta botánica, 
dejando !a enseñanza de esta para las nueve universidades 
mayores.

El Sr. Gareli manifestó que tratándose en el plan de es
tablecer dos cátedras de gramática castellana y latina, po
día entenderse de dos modos; el uno que se enseñaría en 
una cátedra la gramática castellana, y en otra la latina; y 
el otro que @n ambas cátedras se enseñarían las dos gramá
ticas: que en el primer caso era imposible que pudieren ¡os 
discípulos aprender ni siquiera á traducir un pirraf'o del 
breviario; lo que era tanto mas notable cuanto después se 
decía en el mismo plan que la teología y ambas jurispru
dencias se enseñarían en latín; y que por propia experien
cia habia visto que los jovenes que después de haber estu
diado uno ó mas años la latinidad, se dedicaban á otros 
estudios en idiñma castellano, les costaba infinito trabajo 
volver á dedicarse á estudios enseñados en el latino: por lo 
que opinaba que á lo menos debía darse mas latitud á la en
señanza de la gramática latina, empleando para ella dos años.

El Sr. Tapia contestó que la comisión no opinaba que 
una cátedra fuese de gramática castellaca y otra de latina, 
sino que ambas gramáticas se enseñasen á un tiempo, como 
practicaron Simón Abril y otros célebres profesores de! si
glo xvi con utilidad y aprovechamiento de los discípulos; 
que por lo tanto le parecia tiempo suficiente el de dos años 

ata que con un buen método se pudiese traducir bastante 
ien el latín, que era lo que se exigía en la tercera enseñan

za, y para lo que la comisión; señalaba dos años, uno de



rudimentos y sintaxis-, y otro destinado á la versión de los 
autores latinos. ...-

£1 Sr. Palarea, manifestando la importancia de la mine
ralogía y de la química, opinó que de ningún modo debían 
reunirse las dos enseñanzas en un solo profesor como pro
ponía la comisión^, y que debían separarse; uniéndose por 
otra parte la, agricultura con la botánica , por sen auxiliar, 
una de otra, y casi imposible aprender mas que una agri
cultura rutinera sin el es'udio anterior de la bot nica. Y 
que atendida la importancia de la rnineraiogia para la esca-r 
dística, su opinión era que seséparaíe la primera-de 1» quí
mica , y que se incorporasen la botánica y agricultura.

El Sr. Janer apoyó con las mismas reflexiones la sepa
ración de ■ las- cátedras de mineralogía y de qaímica ,:arten- 
diJa la utilidad de la mineralogía en un pais tan montuo
so como la España.

El Sr. Navas, apoyando <ét/dictamen de la comisión, 
dijo que esta había previsto todas las dificultades, pees un 
día se querían utarf; la:mineralogía y. la química", y>al dia si
guiente se representábala necesidad; de. .separarlas ,;,y; lo mis
mo sucedía con othis ciencias ; pof lo cuál, se habían puesto 
muchas unidas.en "atención á la economía , ;y ;á que solo se 
•habían de dar en las universidades de provincia: upos: de
ntemos de cada ciencia.

El Sr. conde:de’Toreno manifestó que no comprendía có
mo se pudiese estudiar química sin . estudiar antes un poco 
de historia natural; que por consiguiente debían separarse la 
química de la mineralogia , y unir esta á otro ramo de la 
hi storia natural,: cual podia ser la zoología, atendiendo á 
que este ramo én España ofrece poca utilidad en compara
ción de la mineralogía y química, que no debian enseñarse 
juntas, pues el químico y el mineralogista siempre tienen 
disputas por los caracteres y.propiedades que deben servir 
para !a clasificación de los minerales; y que asi opinaba co
mo el Sr. l’alarea , que debian separarse , y ademas que de
bía añadirse á la'mineralogia la zoología. . - •

E! Sr. .Martínez de la Rosa manifestó que á la comisión 
le era indiferente el que se uniese la mineralogia á la zoolo
gía , y que por lo .tanto por su parte aprobaba esta unión, 
dejando á la química sola.

El Sr. Romero Alpuente opinó que no debian separarse 
la química y la mineralogía por ser ambas interesantes en 
España, y tener muchas relaciones una con otra.

El Sr. Monroya opinó que no debía reunirse la enseñan
za de la mineralogía con la de ninguno de los otros dos ra
mos de historia natural, fundándose en la preferencia que 
debía tener el estudio de aquella en algunos países, especial
mente *en America; y en que no debía ceñirse la explica
ción de la mineralogía á- unos puros elemento^;, tanto por 
su importancia, cuanto por la imposibilidad de aprenderla 
cada uno en su gabinete; y añadió que no era en su con
cepto bastante motivo la economía para compensar las gran
des ventajas de separar esta cátedra á fin de perfeccionar el 
estudio de los fósiles.

El Sr. Martínez de la Rosa manifestó que la comisión 
había convenido en separarla mineralogia de la química, per 
la extensión de esta ; pero que al mismo tiempo se debía 
tener presente que para la aplicación de la mineralogía á las 
minas se ponían escuelas especiales; y que en cuanto á la 
separación que también se había pedido de la lógica y gra
mática general, tenia por imposible alejar el análisis del pen
samiento del análisis del lenguage, estando ya tan conocida 
la necesidad de las palabras para la facultad de pensar.

Votado el artículo por partes, sé aprobó con las varia
ciones de Señalar á la química una cátedra separada, y. re
unir la mineralogía á la zoología , mandando volver á la co
misión la parte respectiva á la cátedra de moral y derecho 
natural. *

Se maridaron pasar á la comisión las dos indicaciones 
siguientes. " .. ■

Una del Sr. Janer: «Que á las cátedras de la segunda 
enseñanza se añada otra de mecánica , aplicada á las artes 
y oficios.”

Otra del Sr. Romero Alpuente: «Podrá añadirse .la en
señanza de la mecánica elemental, aplicada á las artes y ofi
cios , y la comisión podrá agregarla ó á la de matemáticas 
ó á la de física, ó señalar cátedra separada , que es mi pa
recer.”

Eti vista de algunas reflexiones del Sr. Marte! retiró el 
Sr. Carraco una indicación que había extendido", y decía;

«Que entre la enseñanza de la lógica y la moral se infer- 
•pqtiga la de.: aqueHareparte"" de_ metafisíta-r^ne manifiestft/Ja 
Existencia"de Dios y-su<.átribritos, yda .naturaleza dél fcsjí- 
'mil lü i man o , esto' es j su espmtuaRaatí^fnmonalidacT.”

El Sr. Desprat hizo la indicación siguiente: «Que en to- 
: das las mtiversidades;'destjaad«5\á 1* seguida enseñanza se 

. i estáhtezdja unajgátedéa d?*J.rieg5?y.á»'tntadfi?mecánica." Ha
biendo manifestado el Sr. Tapia que en las nueve universi
dades destinadas á la tercera enseñanza se establecían cate— 

. <jras dejgriego, y;.qye Jar jaita de fondos no permitiria.un 
’ -nuevó 'núintíntó dé-profesores', no se admitió á discusión la 

indicación referida.
A la comisión se mandó pasar otra del Sr. Magariños, 

que deera::..MQue-se.establezca'universidad-de* provincia pa
ra la segunda enseñanza en Montevideo y Córdoba , como 
pertenecientes al víreinato de Buenos-Aires; y que en esm 
capital ie.’ponga igualmente la universidad qife.comprendo 
los estudios para la tercera enseñanza.”

No se admitió á discusión estta del Sr. Palarea: «Se es
tablecerá en cada universidad una cátedra de lengua cas
tellana.” . ", ■ .. i .. v.

Ni esta del Sr. Freire: «Que la comisión fije el orden 
en qué.hayan de estudiarse estos ramos,-, pues unas ciencias 
flo..pueden aprenderse bien sino después de otras.”
•; Se mandó agregar al. acta un voto de :lns .Sres. Pieróla y 
Momóya,-contrario á la resolucion de reUnir. la mineralo
gía á lazoologia. ■ -j ■ tur;; :: >.

Se-, aprobaron después los artículos -2i;,r22., 23 y -24, 
concebidos en los términos siguientes u-

21.; :»?Habrá un profesor para cada una de estas cátedras.
2 2. .- «En la tercera enseñanza se designarán los estudios 

de la segunda que hayan; de exigirse á ios-alumnos ,-según 
las varias, profesiones á que se dediqúen. , :

. 23. «Todos los ramos comprendidos cn la segunda ense
ñanza se estudiarán en -lengua castellana, encargándose al 
Gobierno que.promueva eficazmente la publicación de obras 
elementales á propósito para la enseñanza dé la juventud. :

24. «Habrá en cada universidad de provincia una bi
blioteca pública, una escuela-de dibujo, un laboratorio quí
mico, y, gabinete de física; otro de historia matural y pro
ductos industriales; otro de modelos de máquinas; unjár- 
din botánico,-y un terreno destinado para la agricultura 
práctica.” • - .,

El art. 2<¡ decía: .
25. «Estos varios establecimientos se ceñirán á objetos 

de utilidad común , atendiendo particularmente á la situa
ción y circunstancias peculiares de qada provincia."

El Sr. Marín Tauste dijo," que se podría dejar á la direc
ción de estudios la facultad dé señalar en cada una de las 
universidades de segunda enseñanza los ramos que hubiesen 
de explicarse, de modo que no fuesen gravosos al Estado, 
y sí útiles á las provincias. -

Manifestó el Sr. Tapia que no se podía adoptar la adi
ción que proponía el Sr. Marín Tauste, porque de este mo
do se dejaría al arbitrio de, los directores el señalamiento 
de cátedras, lo cual correspondía á las .Cortes, y estaba ya 
aprobado, prescindiendo de que asi podrian establecerse las 
enseñanzas con notable desigualdad en las provincias.

En seguida se aprobó este artículo y el 26, expresado asi:
26. «Si en la ciudad en que se establezca universidad 

de provincia hubiere escuela pública de dibujo, se reunirá 
esta á aquélla bajo el plan que se establezca.”

Decia el 27 :
27. «Ademas de los exámenes particulares que sufran los 

discípulos en su respectiva-clase, se celebrarán todos los años 
exámenes públicos con asistencia de las autoridades provin
ciales , para promover por este medio la aplicación de los 
maestros y discípulos.”

A consecuencia de una observación del Sr. "Vadillo pro
puso el Sr. Tapia sustituir la palabra civiles á la de provin
ciales , y se aprobó con esta variación.

Se aprobaron también los artículos 28 y 29.
28. «La duración de cada curso, la época del año en 

que deba empezarse y concluirse, el orden sucesivo que ha
yan de llevar los estudios, la,combinación de los que pue
dan cultivarse al mismo tiempo , el señalamiento de horas, 
de egercicios públicos y vacaciones, el modo de obtener 
los grados que se establecieren, y cuanto pueda pertenecer 
al arreglo literario, será objeto de reglamentos particulares.

29. «Igualmente lo será U organización de estas univer-



sídades como cuerpos, y su arreglo económico y guber
nativo. i

Se leyó el 30, que decía:
30. »Estas universidades se Irán planteando en toda h»

Monarquía al paso que se proporcionen medios y profesores 
para verillcarlo.” v . :

Y fue aprobado, suprimiendo á petición del Sr. Pajarea 
las palabras y profesores para -jérijtcarlo.

Quedó asimismo aprobado, con las reformas correspon
dientes á la variación de cátedras acordada, el artículo 31, 
.propuesto en estos términos: i

'31. «Cuando haya recursos suficientes se separarán cier
tas enseñanzas que ahora se reúnen consultando la econo
mía, como la botánica y la agricultura, la química y la 
mineralogía.”

Se mandaron pasar á la comisión las indicaciones si
guientes :

Del Sr. Janer: «Que en los pueblos de gran vecindario 
que no sean capitales de provincia, puédanlas diputaciones 
provinciales, si lo juzgan conveniente, establecer alguna de 
las cátedras de la segunda enseñanza.”

Del Sr.Zapata: «Que la organización de las universida
des, como cuerpos, se presente á las Cortes para su apro
bación.”

. Del Sr. Tapia : «Previniéndose en el art. 370 de la Cons
titución, que las Cortes , por medio de planes y estatutos 
especiales arreglen cuanto pertenezca al importante objeto 
de la instrucción pública, pido que se añada al artículo 28 
del plan que se está discutiendo lo siguiente: «que se some
tan los reglamentos á la aprobación de las Corres.”

El Sr. presidente suspendió la discusión para continuar
la en la‘sesión extraordinaria del lunes 23; y levantó la de 
esta noche.

Sesión del 22 de Octubre.
.. Leida y aprobada el acta de la sesión anterior, se mandó 
parar á la comisión de Milicias nacionales una representa
ción de la junta de la milicia nacional local de Navarra , re
mitida por el Sr. secretario de la Gobernación de la Pe
nínsula-, y dirigida á aclarar algunos hechos que el ayun
tamiento de Pamplona expone en su manifiesto presentado 
ajas Cortes.

A la ordinaria de Hacienda se pasó un oficio del señor 
secretario de este ramo, en que iacluia una lista de las pen
siones que gravitan sobre los fondos de vacantes mayores y 
menores en las provincias de Ultramar , la casa de moneda 
de México, y fondos de azogue de Nucva-España.

A |a de Caminos, Canales y Agricultura reunidas un 
oficio del mismo Sr. secretario, incluyendo una memoria 
de la junta de dirección de la empresa de desagüe y riego 
de Albacete, en .que tnauifestaba la feliz conclusión y bené
ficos resultados de la misma.
, A la ordinaria de Hacienda se pasó otro oficio del 
mismo Sr. secretario, en'que remitía una lista comprensiva, 
de 35,3.70 certificaciones de créditos contra el Estado, de
que había tomado razón el contador general de distribución.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. se
cretario de la Gobernación de la Península, con que Temitia 
200 egemplares de la circular expedida por el ministerio de 
su cargo, manifestando lo gratos que habían sido á S. M. 
los servicios hechos por la junta consultiva de Madrid , y las 
gubernativas de otras provincias. -

. A la segunda de Legislación se mandó pasar una expo
sición de D. Manuel Rodríguez ó Ibañez, en solicitud de 
dispensa del tiempo que le falta para ser examinado de 
médico.

Las Cortes-aprobaron el recargo de i4©rs. que el ayun
tamiento de Ciudad-Real, con consentimiento del Gobier
no , había impuesto á 19 pueblos de la Mancha, y á cuén
tale sus propios, para atender á la manutención de una 
casa - de expósitos.

A la comisión de Premios se pasó una exposición de 
D Juan Nepomuceno González , vecino de Málaga, pi
diendo que las Cortes declaren si los servicios hechos por 
él para el restablecimiento de la Constitución en Marzo pa
sado son de mérito relevante, y pueden ser atendidos.

A la de Diputaciones- provinciales se pasó el expediente 
de la nueva división de partidos de Navarra, remitido por 
el ministerio de la Gobernación de la Península.

Al Gobierno una exposición de D. Dámaso Ortiz , ma
nifestando sus servicios en la guerra de la independencia, y

y * f
la persecución que ha sufrido por adictos! sistema consti
tucional; y pidiendo qué se le reponga en su empleo de ca
pitán de caballería, ó se le dé otro destino en la Hacienda 
nacíonalV-

A la- dé Guerra una exposición del coronel D. Lorenzo 
Calvo, pidiendo que se declare estar en toda su fuerza y 
vigor el reglamento del egérci to y decreto dado por la Re
gencia en el año de 1812.

A las de Agricultura y Comercio reunidas una exposi
ción de D. Pedro Vicente Perez , ganadero del valle del 
Roncal, en Navarra, pidiendo se recarguen los derechos de 
entrada al ganado vacuno extrangero, en atención al mal 
estado de la ganadería de Navarra y Aragón.

A la de Comercio una exposición de varios individuos 
de él, pidiendo la abolición del derecho de cuatentena que 
se cobra en Valenda.

A la de Marina una exposición del consulado de la Co- 
ruña sobre que se establezcan en aquel puerto los correos 
marítimos.

A la segunda de Legislación una exposición del ayun
tamiento de Málaga, manifestando los obstáculos que en
cuentra en la remoción de algunos de sus dependientes, y 
pidiendo se declare si puede ó no despedirlos.

A la de Agricultura una exposición del ayuntamiento de 
Los Barrios, en el campo de Gibraltar , acerca de la enage- 
nacion y cultivo de los terrenos incultos de su término.

A la comisión de Diputaciones provinciales una expo
sición del ayuntamiento de S. Sebastian , pidiendo que la 
diputación provincial le reintegre-de los perjuicios que le ha 
causado, privándole de la administración de las obras de 
aquella ciudad. ' ■

A la ordinaria de Hacienda una representación''del ayun
tamiento de Málaga, quejándose de la desproporción coa 
que la diputación provincial reparte las contribuciones.

Ada segunda de Legislación una exposición del ayun
tamiento de Teruel, manifestando que en tiempo de la in
vasión francesa se vló obligadb-á tomar dedos pudientes del 
pueblo mas de un millón de reales 5 y qué habiéndose con
formado todos los acreedores cotí las condiciones propues
tas para su pago , la marquesa de la'Cññada y Doña María 
Teresa de Larraga le apremian; y pidiendo se declare que 
dichas señoras deben sufrir la misma suerre que los demás 
acreedores.

A la de Legislación se pasó una representación de la so-, 
ciedad patriótica de León sobre que se establézca una au
diencia en aquella capital.

Al Gobierno una exposición de D. Diego Godoy, pi
diendo se declare que está en posesión de los derechos que 
la Constitución concede á todo español, y que se le permita 
regresar á España con su destino, ó el que le pertenezca se
gún su carrera.

A la ordinaria de Hacienda una exposición de los fabri
cantes de aguardiente de Córdoba acerca de que se rebajen 
los impuestos sobre este ramo.

Las Cortes nombraron para la junta de censura de Bur
gos los sugetos que proponía la suprema:

Se pas í á la comisión de Premios un oficio de! capitán 
general de Navarra, en que manifestaba que D. Antonio 
Careza había sido uno de los que le liabian ayudado en el 
restablecimiento de la Constitución, y pedia se le atendie
se según sus méritos.

A la primera de Legislación una memoria téófico-prác- 
tica sobre las obligaciones de los alcaldes constitucionales.

La comisión segunda de Legislación presentó su dicta
men acerca de la licencia que había solicitado Doña Ma
ría del Amparo Osorio para vender ciertas fincas del ma
yorazgo de su marido D. Manuel Ruiz Huidobro , con el 
objeto de reparar otras. La comisión manifestaba que des
pués de extendido su dictamen se habia publicado la ¡ey 
sobre abolición de mayorazgos, y que hnhia representado 
el citado Huidobro, pidiendo qué no se concediese la li
cencia que solicitaba su muger; pero que no teniendo en 
su poder las representaciones de Huidobro , opinaba que 
debia accederse á la instancia de Doña María Osorio, con 
intervención del tribunal competente, y con obligación da 
depositar el sobrante en e! mismo tribunal. Después de al
guna discusión se acordó que este expediente pa'ase al Go
bierno para los fines convenientes á los interesados. ' '

•La comisión primera de Legislación presentís su'dicta
men acerca de 1» instancia promovida por D. Juan de Dios
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Bernaldo de Qoirós, y seguida por su viuda é hijos, para 
la venta de varias (incas de su mayorazgo, permitida por la 
extinguida Cám.ra de Castilla, y opinaba que debia pasar
se al Gobierno para que se la diese el curso correspondien
te en vista de la ley última sobre mayorazgos; y se apro
bó el dictamen de la comisión.

Se leyó el voto siguiente del Sr. Liñan: «Habiendo si
do mi voto contrario á que se enseñe en dos años la gra
mática castellana y latina, pido que se inserte en las actas.’*

Los Sres. García Page y Martel hicieron presente que lo 
acordado por las Cortes en la sesión extraordinaria de ayer 
solo habia sido que se pusiesen dos cátedras de gramática 
castellana y latina, y no que se enseñasen en dos años : por 
lo cual se acordó no deberse insertar en el acta aquel voto.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Comerció 
acerca de las exposiciones de los fabricantes de tapones y 
come-ciantes de corcho de Tarragona y otros plintos acer
ca de ios derechos de extracción sobre este género. I.a co
misión opin ba que debian fijarse en el arancel general, y 
que enire tanto debia continuarse cobrándolos antiguos sin 
el recargo puesto en el año anterior.

-Se dio cuenta del dictamen de ¡as comisiones ordinarias 
de Hacienda y de Comercio acerca de las exposiciones de la 
compañía de navegación del Guadalquivir sobre continuación 
de sus privilegios, al que acompañaba un proyecto dividido 
en cinco artículos: y se mandó imprimir uno y otro.

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comi
sión de Diputaciones provinciales, aprobaron la división de 
paró Jos de Madrid y su provincia, en el cual solo habia 
di rodeo la comisión de la propuesta que se le habia pasado 
en i pinar que ¡os seis juzgados de la capiral , correspon
dientes á~-#rroí tantos partidos en que se dividía su casco 
partiendo fie la Puerta del Sol como de centro común , no 
tuvieren distrito determinado, sino que entendiesen en to
dos o- asuntos de la misma, con arreglo á una distribución 
rigorosa de expedientes, sin perjuicio de que en lo sucesivo 
se proveyese otra cosa, según lo que exigiese la experiencia.

Se mandó dejar sobre la mesa la exposición de Don 
Francisco Dufó sobra qu« se mandasen asegurar contra los 
incendios lo» edificio públicos, informada por la comisión 
respectiva.

Se dió cuenta del dictamen de la comisión primera de 
Legislación acerca de la consulta del ministerio de Gracia y 
Justicia, sobre si debia,conferirse la propiedad á los minis
tros del tribunal supremp de Justicia, y á los de las au
diencias y demas tribunales, que fueron llamados al tiempo 
del restablecimiento del sistema constitucional para servir 
interinamente tas plazas que obtenían en el año de iS’14. 
La comisión, haciéndose cargo, entre otras cosas, de la 
indicación del Sr. Romero Alpuente, relativa á que se en
tendiese qjue los magistrados que por razón de sus empleos 
ó por comisión intervin’eron en las causas de Estado , por 
este hecho habían renunciado sus anteriores destinos, hacia 
presente que esta indicación era muy vaga, y comprendería 
á sugetos que debian estar exceptuados por su conducta , y 
la justificación con que procedieron en el desempeño de su 
cargo; y concluía sometiendo á la aprobación de las Cor
tes seis proposiciones, dirigidas á conciliar todos los extre
mos. Después de apoyar el Sr. Giraido , individuo de la co
misión, el dictamen de esta, recomendando la urgencia de 
su despacho, y el honrado proceder de algunos magistra
dos, que intervinieron en las causas formadas á los patriotas, 
se mandó quedase sobre ¡a mesa.

A ¡a comisión especia! de Sociedades patrióticas se man
dó pasar una representación de los individuos del Ateneo 
e'pañol sobre que se declare si este se halla comprendido en 
la resolución de las Cortes del 15 del corriente.

Se recibió con aprecio, y se mandó) pacar á la comisión 
de Beneficencia una memoria fi'antrópica de D. Francisco 
González barro, presentada por el Sr. Ruiz Padrón, sobre 
diferenci.: en re los pobres y los verdaderamente necesitados.

Se leyó la siguiente indicación del Sr. conde de Toreno: 
»Oue se diga al Crédito público que para la pr'xima le
gislatura presente á !ns Corres ¡a tasación de todas ¡as fincas 
que están ya 1 >u disposición . y que estuvieren de aquí á 
entonces. graduando ¡as Cortes el zelo de los individuos 
del Crédito publico por el número de fincas que se vendan 
en este intervalo." Contestando su au'or i la oposición que 
manifestó á la última parte de su indicación el Sr. Romero

Alpuente, hizo presenté que no comprendía esta una acri
minación al Crédito público, sino una manifestación de los 
deseos que tenia el Congreso de que se activara este asunto: 
después de ló cual quedó aprobada esta indicación.

No se admitieron á discusión dos proposiciones del se
ñor Perez Costa, de segunda lectura, reducida la una á 
que pudiese el Rey' emplear la tercera parte de los conseje
ros de Estado en los ministerios y destinos de generales en 
gefe del egército y armada, con retención de sus plazas eti 
el consejo; y la otra á que no se pudiese proponer para 
consejero de Estado á ningún pariente dentro de segundó 
grado de los actuales diputados , y que después de comple
tar el número de plazas del mismo consejo, correspondien
tes á las clases de grandes y eclesiásticos, se llenasen las res
tantes proporcionalinente con individuos de las carreras di
plomática, militar y de la magistratura.

Se mandó dejar sobre la mesa el dictamen que acer
ca de la representación del general de capuchinos presenta
ba la comisión especial nombrada al efecto, y en el cual, 
refutando todas las máximas del citado religioso, proponía 
se le hiciese comparecer en la barra, ó se remitiera el asun
to al Gobierno.

Se dió cuenta de un oficio del ministro de Gracia y 
Justicia, en que participaba que S. M. habia señalado la ho
ra de la'una del dia de mañana para recibir la diputación 
que debia llevar á la sanción Real dos decretos de las Cor
tes ; y habiendo leido. la lista de los Sres. que componían 
dicha diputación , se levantó la sesión pública para quedar 
en secreta.

ARTICULO DB OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vi 1 por la gracia de Dios , y por (a Cons

titución de la Monarquía española, Rey de las Espadas, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren , sa
bed : Que las Cortes han decretado, y Nos sancionamos lo 
siguiente:

«Las Cortes, después de haber observado todas las for
malidades presentas por la Constitución, han decretado la 
siguiente: Articulo i.° Se permite volver á España á to
dos los que emigraron por haber obtenido encargo ó desti
no del Gobierno intruso, ó manifestado de otro modo su 
adhesión al misino. 2.0 A las personas comprendidas en el 
artículo anterior se les restituirán los bienes que se Ies hu
biere y existan secuestrados. 3.0 Se concede á los mismos los 
derechos de ciudadano; pero sin que por esto se entienda 
que quedan reintegrados ni con derecho á reclamar los em
pleos , condecoraciones , gracias , pensiones ó mercedes que 
obtenían al tiempo de decidirse á tomar destino ó servició 
del Gobierno intruso de Josef Bonaparte; pues que aquellos 
para que-se les habilita y declara capacidad, como ciudada
nos españoles, son los que merecieren de ahora en adelan
te por su idoneidad y servicios, que la patria espera de su 
parte. 4 0 Lo dispuesto en los artículos anteriores es y se en
tiende quedando á salvo el derecho de tercero. Madrid 26 
de Setiembre de 1820.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera ciase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar , cumplir y egecutar la presen
te ley en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum- 

]iiníento,y dispondréis se imprima, publique y circule.= 
stá rubricado de la Real mano.=En Palacio á 10 de Octu

bre de 1 820.

jcota. En la gaceta de 18 del corriente, núm. 112, pag. 487, 
col. 1.", donde dice: -4 la de Salud pública una exposición del 
colegio nacional de S. Carlos de esta corte, léase, después: mani
festando no ser necesario el tribunal supremo de Salud pública, 
antes bien perjudicial y estar derogadas sus principales atri
buciones por la Constitución.

otra. En la gaceta de anteayer , redactando la sesión extraor
dinaria de Cortes del 19, se omitió insertar y hacer mención del 
voto particular de los Sres. ligarte (D. Gabriel), Ramire? G’d, 
Espiga y Ramos García, en que dijeron lo siguiente: «No 
» habiendo sido nuestro voto conforme á lo resuelto por las Cor- 
«tes én el negocio de los ex-diputados del año de 14 sino en 
«cuanto á declarárseles relevados de la formación de causa; mas 
” no en cuanto á las demas resoluciones, pedimos que este nues- 
» tro voto se agregue al acta.”

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


